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 REITERA OFICIO N° E397751, DE 2023, 

DE ESTE ORIGEN, QUE REMITIÓ EL 

OFICIO N° 11.327, DE 2022, DEL 
PROSECRETARIO ACCIDENTAL DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS A LA 

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 

METROPOLITANO.   

    

SANTIAGO, 

Se ha dirigido a esta Contraloría 
General la Diputada señora Viviana Delgado Riquelme, reclamando que la 
Dirección del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano no ha 

proporcionado respuesta al oficio N° E397751, de 2023, de este origen -que 
tramitó la referencia N° W041811, de 2023-, mediante el cual se hizo presente 

que no había sido respondido el oficio N° 11.327, de 5 de agosto de 2022, del 
Prosecretario Accidental de la Cámara de Diputados. 

Sobre el particular, cabe señalar que 

el artículo 9° de la citada ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, establece, en su inciso primero, en lo pertinente, que los organismos 

de la Administración del Estado deberán proporcionar informes y antecedentes 
específicos que les sean solicitados por las comisiones o por los 
parlamentarios debidamente individualizados. 

Enseguida, el artículo 10 de ese 
mismo cuerpo normativo, dispone que el jefe superior del respectivo organismo 
de la Administración del Estado, requerido en conformidad al artículo anterior, 

será responsable del cumplimiento de lo ordenado en esa disposición, cuya 
infracción será sancionada, previo el procedimiento administrativo que 

corresponda, por esta institución de fiscalización, cuando procediere, con la 
medida disciplinaria de multa equivalente a una remuneración mensual, 
añadiendo que en caso de reincidencia, se sancionará con una multa 

equivalente al doble de la indicada. 
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Al respecto, considerando que no 

consta el cumplimiento del citado oficio N° E397751, de 2023, y en mérito de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la ley  N° 18.918, se reitera dicho requerimiento a 
la Dirección del Servicio de Vivienda y Urbanización Metropolitano, por lo que 

ese organismo deberá remitir a la Cámara de Diputados una respuesta fundada 
sobre la materia, enviando copia informativa de la misma a este Órgano de 

Control, en el plazo de diez días hábiles administrativos, contado desde la 
notificación del presente oficio, teniendo presente, además, lo previsto en el 
artículo 9º, inciso tercero, de la ley Nº 10.336. 

Se adjunta copia de los 
antecedentes correspondientes. 

Finalmente, se hace presente que la 
información precedentemente requerida, en lo que concierne a esta Entidad de 
Control, se deberá ingresar en la plataforma ventanilla única disponible en el 

banner “Mis trámites CGR”. 

Saluda atentamente a Ud., 

 

DISTRIBUCIÓN: 
- A la Diputada señora Viviana Delgado Riquelme (viviana.delgado@congreso.cl, 
equipo@vivianadelgado.cl) 
 - Al señor Prosecretario Accidental de la Cámara de Diputados, Congreso Nacional, Valparaíso  
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CONSULTA N° W041811/2023
DELGADO RIQUELME, VIVIANA (Denuncia)

Usuario: Ciudadano
Sistema: Sistradoc
Fecha: 07/09/2023 17:01:20
-------------------------------

Fecha de Recepción: 07/09/2023

Unidad o Regional
Código: DTI
Descripción: DIVISIÓN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Organización
representada
Identificación de la
organización:
Rut de la
organización:

Período
Agosto 2022 a
Septiembre 2023

Monto Asociado(s): No existe monto asociado

Servicio o Entidad
Servicio o Entidad: SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION METROPOLITANO
Región: Región Metropolitana de Santiago
Unidad
Organizacional:

Materias: Falta de respuesta a reclamos

Hechos: CON FECHA 05 DE AGOSTO SE ENVIO EL OFICIO N°11327 AL
DIRECTOR REGIONAL METROPOLITANO DEL SERVICIO DE VIVIENDA Y
URBANIZACION CON EL OBJETO DE SOLICITAR LO INDICADO EN EL
DOCUMENTO ADJUNTO.
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W041811/23 
 
 REMITE PRESENTACIÓN, PARA LOS 

FINES QUE INDICA.  

SANTIAGO,  

Se ha dirigido a esta Entidad de 

Control la Diputada señora Viviana Delgado Riquelme, exponiendo que el 5 de 
agosto de 2023 se remitió por el Prosecretario Accidental de la Cámara de 
Diputados el oficio N° 11.327, de 2023, a la Dirección del Servicio de Vivienda y 

Urbanización Metropolitano. 

Sobre el particular, en consideración 

al tenor de la presentación formulada y conforme a las facultades establecidas 
en el artículo 9° de la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de esta 
Contraloría General, y lo dispuesto en el artículo 14, inciso segundo, de la ley    

N° 19.880, cumple esta Entidad de Control con remitir la presentación de la 
parlamentaria individualizada a la Dirección del Servicio de Vivienda y 

Urbanización Metropolitano, a fin de que se dé respuesta directa a la Cámara 
de Diputados sobre la materia, debiendo informar de lo actuado a esta II 
Contraloría Regional Metropolitana de Santiago, dentro del plazo de 20 días 

hábiles, contado desde la recepción del presente oficio. 

 Saluda atentamente a Ud., 

 
 
AL SEÑOR  

DIRECTOR DEL  
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN METROPOLITANO 
PRESENTE 

 
DISTRIBUCIÓN: 
- A la Diputada señora Viviana Delgado Riquelme (viviana.delgado@congreso.cl, 

equipo@vivianadelgado.cl). 
- Al señor Prosecretario de la Cámara de Diputados, Congreso Nacional, Valparaíso .  
- Al Comité de Estudio de Presentaciones Parlamentarias de la Contraloría General de la República. 
- A la II Contraloría Regional Metropolitana de Santiago. 
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CONSULTA N° W009559/2024
DELGADO RIQUELME, VIVIANA (Denuncia)

Usuario: Ciudadano
Sistema: Sistradoc
Fecha: 04/01/2024 19:31:32
-------------------------------

Fecha de Recepción: 04/01/2024

Unidad o Regional
Código: DTI
Descripción: DIVISIÓN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Organización
representada
Identificación de la
organización:
Rut de la
organización:

Período
Enero 2015 a Diciembre
2022

Monto Asociado(s): No existe monto asociado

Servicio o Entidad
Servicio o Entidad: SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION METROPOLITANO
Región: Región Metropolitana de Santiago
Unidad
Organizacional:

Materias: Falta de respuesta a reclamos

Hechos: Se reingresa reclamo por no respuesta por parte de la entidad.

Reclamo:
FOLIO: E397751 / 2023
REF.: N° W041811/23


